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- Sein«*nbe a « t e p e r i o d o , que l a f e l * w»r-

'S l í«da ' l« . T r ^ C r u c e . , . 10 ra. al mea, lleve- * 
du á ca*a de l o» <efiorei auacnlore». 

lo* a vi*o« ó arttettbe padrea remitirá* 4 te 
redacción , qoe ac halla tataldecída ca le »«*-
roa imprenta y calle, núm. 4, cuarto priaeipal, 
f ra acó de porte, t U coya rcqaiaíta M N 
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Sermo. Sr. Nadie deja de convenir en que e l 
sistema tributario establecido en nuestra nación 
es sumamente imperfecto, por i&ñ$&t n T O a * * " 
truoso; y'rio puede ser de otra manera siendo el* 
agregado informe de una multitud de impuestos' 
adoptados en épocas distantes, de diversas y aun 
contrarias necesidades é ideas económicas. tq 

' Reformar radicalmente este sistema , sujetarlo' 
áuri píah; general con la debida1

 armonía y «e¿> 
pendencia etifre sus partes, con la mayor 8^óc^-', 

llez y economía en su administración, con el roe* 
ñor gravamen de los puetilos., con las menores 
trabas para las industrias 'y- útiles grangerías, y 
con el debido conocimiento de la respectiva situa
ción de los varios ramos dé la riqueza imponible, 
es obra para cuya empresa me ' siento con ánimo 
suficiente, aunque no me atrevo á esperar el con- * 
cluirla. Pero esta consideración no efc capas de 
desalentarme, ni de detener mi Carrera hacia nn 1 

fin determinado, para que otros fa prosigan con 
perseverancia desde el punto ¿ que» con mis ea> 
fuerzos habré podido llegar. 

E^tre tanto hay nha urgencia inmediata áque 
es precisó' acudir. Cori el presupuesto de '4M8 
debe'presentarse a las Cortes el plaü de con ir i -
hueiónes para el mismo uño, y mi lealtad no que
daría satisfecha, si admitiendo i ciega» lo que he 
encontrado existente, no trátale de adoptar j a 
desde luego aquellas mejoras de que suscepti
ble pnra"btiscar multado* próximos, ain |mrjui
cio de los mas lejanos, aumentar el producto du 

las rentas sin violentarlas ni esprimirlas, y DO a l 
terar ai destruir sin organizar al mismo tiempo. 

Mucho espero de ¿ t e esfuerzo, qoe aunque 
deba encerrarse en un circulo muy limitado por 
el tiempo y las circunstancias, se ensanchará pre
cisamente por la agregación al ministerio de H a 
cienda y por la sujeción a un impulso único de 
los ramos productivos que han corrido hasta abo-
ra, i a de pe odíenles d * la acción finaañpa» Pase 
lograr el acierto en operación tan importante, ne
cesito ausilios de experiencia, de patriotismo y 
de consumada pericia en la explicación <le las ver* 
dades económicas y administrativas, en el estado 
actual de la riqueza después de las revol 
que la han alterado y dislocado CfW**** 

en el espacio de medio siglo. 
* E n el ministerio de un cargo existen 

varios trabajo* que podren facilitar esta obra» jr 
para examinarlos, juzgarlos i ilustrados con l a 
reunión de otros conocimientos de indudable au
toridad y competencia, creo que importa nom
brar una comisión comouesU de los directores 
generales de renta», de. los contadores generales 
de valores y dist ribuci on, de otras p i f i ó n de re
conocido saber, encargada de proponer en breve 
término lo conveniente sobre las confaribnciones 

Lrentas que para el ano próximo de 48*2 de* 
r io formar el único erario de la n*cioo. indi

cando las que entie las existentes deben O0Q»et 
verse sin alteración, las que conviene modificar, 
refundir con otras, suprimir V criar «a sustitu
ción de las suprimidas, atendiendo á tedas U* 
contfdaracienei que deben tenerse f iemnlt i vn 
materia de léale gravedad para que le 
cioa ao Sta peligróse para el servicio actuad 
diÜcuMe tea* en vea de preparar kieiewÉua i 



Jjuntp proygQia a^e^ecre- 1 de Iqs alcaldes de los pueblos en reclamar de lo go-
le"someter iTaaprobación | bienios'políticos los documentos de seguridad 

A estfl se dirije ej.adji 
to que tengo la honra de someter á Ja api 
de V . A . 

Madrid 28 de mayo de 4 8lf1.«.Pedro Surrá 
y Rull . 

JT-* 
Teniendo presente lo que rae habéis espuesto 

sobre la utilidad de formar una, comisión que 
examine y me proponga lo conveniente acerca 
de los trabajos'liechos eriel ministerio de vues
tro cargo para estender al proyecto del plan de 
Contribuciones que haya de presentarse ¿las Cor
tes, con el presupuesto de gastos del año de4 8Ji2, 
como Regente del reino durante la menor edad 
de S. M . la reina doña Isabel II, en surealriblh-
bre y de conformidad con el dictamen del con
sejo de ministros, he venido en decretar lo si
guiente: ' ' / / 

¿Artículo. ¡4*° Se establece una e l i s i ó n com
puesta de personas de ilustración, esperiencia y 
celo paia que á la mayor brevedad examine y 
•ttie proponga ió que considere mas conveniente 
acerca de los trabajos hechos en la secretaría de 
vuestro/ car£ó para estender el proyecto dql plan 
de contribuciones que ha de presentarse á las Cor
tes con el presupuesto general de gastos de 48 *t 2. 
v> Art»,¿Orí Formarán esta comisión don Pió P i 
ta Pizurro , diputado á Cortes, que la presidirá-y 

los Aireo*ores generales de rentas y de la caja de 
amortización: ios contadores generales de valores 
y de distribución} don Pascual Madoz, asesor de 
ki: superintendencia de hacienda pública; don An
drés (Uibiano , ministro del tribunal mayor de 
en en tas j don Pablo Pebrér, dpn José Maria Oren
se, y don* Eusebio Rodulfo., gefe de lá sección de 
presupuestos del/ ministerio de Hacienda,que des
empeñara ¿ a s funciones de secretario. !.:< 
o'Art. Sw? Se- reunirá la. comisión en la sala de 

juntas de la dirección general ide rentasen los dias 
v á las horas que designe el. presidente para dar 
concluidos lo6 trabajos, de forma que pueda cum
plirse el articulo 72 de la Constitución á la mayor 
brevedád^ubm Í#1I - ií . '. unían:: 

-Art. k;9 Todos los ministerios, corporaciones 
y*autoridades Meditarán sin la menor demora á 
la comisión los datos y noticie Las que l e , recia fue 
para et b u » desempeño de su encargo. Tendréis-
Id eotendid^y dispondréis lo n e c e s a r i o para m 

f:*twphmm*U*j&=£>l duque de la Victoriak«»£n 
p*tac*>á ^ 8 de maya de AbM ,=»A don Pedro 
barra y HmiL . - > • . >. u • | ,. .., 

r'i. Í /Oíi l 'A* i / 

• í / f t . W O POLITICO DI VkhhID. 

•YA Exea*», Sr* roí ni Uro de la Gobernación de 
la -P"-ü'n«ulfe, con 26 del corriente me dice 
lo *fue* i¿tja*; o H rr* 

9(jij»x\--ét»l<j*t M a n d o n a general de paite i 

t r . u t i . i 

pública., que debieran para proveer de ellos á sus 
respectivos vecinos en los casos y para los obje
tos a que están destinados; y conocido que la 
Causa de esta omisión proviene de la falta de vU 
gilancia sin exijir tales documentos á los que tran
sitan de un punto á otro, ó se dedican al ejercí, 
c ío de l a caza ú otras ocupaciones eu que son ne
cesarias; se ha servido el Regente del reino man
dar que mientras el ramo de seguridad pública 
esté á Cargo de los alcaldes constitucionales, cui
den los gefes políticos de destinar algunos de los 
agentes de aquel alas puertas y principales aveni
das de las capitales, para que sin vejar al público 
ni entorpecer el trafico interior,exijan á los tran
seúntes el paseó pasaporte conque deben viajar, 
y aun las licencias para usar armas ó cazar de 

v que deben i r provistos en su caso, por cuyo me
dió se conseguirá que s e persuada el público de 
que estos documentos les son precisos, al propio 

| tiempo que se evitará e l que los criminales tran
siten impunemente por donde les acomode sin co
nocimiento ni anuencia de las autoridades. De 
orden de S,,A. el Regente del reino l o digo á V . E. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Lo que hago saber á los alcaldes constitucio
nales para su mas esacta y puntual observancia, 
y á quienes se encarga muy eficazmente, que al 
niismo tiempo que dan á esta disposición toda la 
publicidad^ prpeuren recojer de este gobierno po
lítico los pases ó pasaportes que necesiten para 
proveer a.lps;, vecinos que l o soliciten, á fin de 
evitarles las molestias que en otro caso no podrán 
menos de experimentar los que vengan á esta ca
pital, ó se dirijan á otros puntos sin los espresa-
dds documentos, y las demás de uso de armas, 
caza y pesca. Del recibo de los Boletines oficiales 
en que se inserte esta circular y de quedaren 
llevarla ¿ efectopie darán aviso á vuelta de cor 
reo. Madrid 3Q píe mayo de i $41 .a-José prases. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 25 del cor
riente rae dice; 

•jiioPor el ministerio de Hacienda se dijo á este 
de la Golxuuacioo de la Península con fecha 26 
de abril -último lp que sigue:=-El señor ministro 
de Hacienda interino, dice cpn esta fecha al di-
rector general de rentas provinciales lo siguiente: 
La Regencia píovibional del reino, conformándo
se con; lo expuesto por la contaduría general de 
distribución un ¿3 (leí actual, acerca de una, es-
posicion docMUieutadaiU de la diputación pro
vincial de Santander, se ha hervido mandar, que 
loi pagana de la anticipación de los doscientos 
millones qutf, egútag en poder dr pueblo* y,par
tí culera», Mt admitan en pago de contribuciones 

i. 



traslado fi V. & para ^ inteligencia y éiectoi 
cdtíngMientri»:^' '' . . . . . 

Lo qne hago spber ú los avenirles y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos! de esta 
provincia para ilos mismosífiijes. ftjhVdrid 54 de 
lúüjo £e18^ í .=José Glasés. 

PARTfi W O f W l A l 
íl\ >lt) 

Infice de ios decretosj reales órdenes y circula* 
r reí, insertas en este periódico jen el mes de 

mayo del presente ano. 

" Decretos del Regente del reino.=*$\ele decre-
fos admitiendo las dimisiones del ministerio y 
nombramiento de otro; nüm. 4342. Otro conce
diendo á don Pedro Chacón la capitanía general 
de Castilla la Nueva; núm. 4 31 k. 

Ministerio de la Guerra.=**Un decreto del Re
gente suprimiendo el cargo de general en gefedelos 
ejércitos' reunidoSj, y todos íosgejesde estado ma
yor:'núm. 13Ód. Otro concediendo un distintivo 
i r íob'-que hicieron su entrada ' por el Pirineo y 
otros* puntos de la costa en 4 850 , con el fin de 
restablecer la Constitución; núm. 4 31 3.' Una cir* 
ctíhir para licenciar los de la quinta de 4 855; núm. 
idem. '• l- • '•>'* •> 

Ministerio de la Gobernación de la Penin~ 
/fl;=Una orden de la Regencia para evitar J¿ es
tuación de la plata que se obtiene en la» fundi
ción y copelación del pIou|o argentífero en Sier
re-Almagrera; núm. 4 302. Otra aprobando los 
planos y presupuestos para ejecutar un puente 
sobre el arroyo de Viñuelas en el punto que a tra
viesa la carretera de Francia; nüm. id. Otra para 
vigilar, mejorar y propagar la instrucción prima
ria elemental en las provincias y nombrar comi
siones para que las visiten; núm. 4 303. Otra en 
virtud de una instancia de don Ensebio Gaudron 
sobre la, esportacion , á donde les convenga,de 

pinos; núm. \ 306. Do decreto concediendo 
á la milicia nacional de 4 823 , una nueva conde
coración; nüm,. • 509. Una aclaración de la Regen
cia sobre las aguas que se encuentran en las minas; 
núm. 4509,. Un acuerdo de la Regencia, aproban
do la creación de un instituto de segunda enseñan
za e* Albacete; núm. 4 340. Otro del Regente del 
reino sobre la creación da una universidad en 
Murcia; núm. id. Una di>po>ic¡on del Recente 
del itíiuo , con vil tiemlp el colegio de Asunción 
de Córdoba eu un instituto de segunda enseñan- I 

taj fíúm. id. Olrh nombrando ía'Regencia comi
sionado para Üf establecen ¡etilo, de tic* coru inri-
hicaciones4 setoranales; núm. id. 1 ' ' :J 
'í;l Ministerio cíe la Gobernación de la Pcutnni-
Zrj.wLna rcclarfihcfoíi hecha del Regente deí'réi-
ho pura el ministró de Inglaterra, «obre que SQ 
exima á los comerciantes ingleses de darla4* rela
ciones estadis ticas que previene el decreto de 7 
de febrero; núm. 4 514. Una orden de la Re
gencia para los ingenieros y demás que se enoar-
guen de la rectificación dedo* mapa* lodos guar
den el mismo orden; Tiúm; 4 315. Otra á ios geftf 

(xdilicos para que manifiesten al gobierno la * ine-
oras positivas que necesiten los pueblos; núm. id. 
' r j Ministerio de Hacienda.—Una circulará los 
intendentes para el mejor orden de centraliza
ción de caudales; núm. 151'*. 

Ministerio de Marina.=\li\d orden de la Re
gencia concediendo ül ministro del ramo, el uso 
de la media firma: núrn. 4 51 ¿I. 
' Gobierno político de Marfrid.=Una orden de 
la Regencia provisional para que se sobresea la 
sumaria formada al mariscal de campo don Ma
nuel Lorenzo, *por haber proclamado la Constitu
ción en 4 836 en la isla de Cuba; núm. 4 302.Otra 
orden de la Regencia provisional, sobre la* contes
taciones habidas-con el presidente de Puerto Jla-
rín; núm. 4303. íUna circular de la Regencia pa
ra que no se consienta la sociedad conocida con 
el nombre de la'propagación de la fé; núm. id-
Juramento de Regente; núm.* 4 307. L'na orden 
de la Regencia para que se encarguen Jos gefes 
políticos de la exacción de lós^*0 rs. por Jos ca
ballos de lujo estrangeros; núm. id. Otra orden 
del Regente concediendo la interinidad al mismo 
ministerio; ou'm. id. Otra á los ingenieros y cela
dores de camiuos para el teronocimiento de las 
carreteras; núm. 4509. Lea-instancia sobre los 
eclesiásticos del convenio de Vergara; núm, 1511. 
L o a circular de la Regencia sobre pósitos de¿ rei
no; núm. id. Un decreto del Regente del reino, 
con la cesión del'ministro de la Gobernación y 
nombramiento de otro: núm. 4 512. ^ooibra-
nüflehVo de segundo cabo de Madrid; núm. 45 f 3. 

Diputación proiúnciai de Jb^snVá/.—Una or
den para llevar á debido efecto el arreglo de la 
Bff.'Jf. desde 18 a 50 años, y retribución de los 
que no lo sean; núm. 150'+. Otra con la circular 
é instrucción que deben observar ios depositarios 
dé los fondos de ia M . N. núm. id. Otra para el 
afreglo y base de administrar los hadases; nú-
mero 4505. Una manifestación del COUUSUXKVÍ* 
para perseguir la langosta; núm. 450$. Otra id. 
sobre i d . ; nüm. 4 31V. 

"1 fntrnJrncta de ¿a provincia <ár M¿xtri£***Cm* 
orden para que cese la exacción del deitrvbo Je 
esportacion de la avellana; nútu* 0 ; -adíe 
el aramio habcr sido indebido e) aHu*> ifcr b^^ua-
ta parte del producto de 1* rteaiU d? j ^ u ^ ^ w t ^ s 



núm. 4305. Una orden para llevar á debido efec
to la liquidación de cuentas del 20 por -100 con 
que. deben contribuir al estado; núm. 4344.Una 
Orden para que no sé puedan enagenar los abona
res dados por los gefes de los estinguidos cuer
pos francos; núm. 4 513. Una circular sobre lo 
que ha de pagar en los puertos la paja estrangera 
para sombreros; núm. 4 506. Otra para que los 
pagarés de la anticipación de los 200 millones se 
admitan en pago de contribuciones ordinarias; 
núm. id. Otra sobre la concesión de 'arbitrios al 
ayuntamiento de Cádiz, para cubrir los gastos mu
nicipales; núm. id. 

Contaduría de la provincia de Madrid.=Jüná 
circular sobre la reconcentración de fondos de es
tancadas: núm. 4 340. • 

ANUNCIO. 

£1 espiga de ro y pasto de la barbechera de la 
heredad de la Torre, término y jurisdicción de la 
villa de Aljete, cuyo terreno se halla entre los 
rios Jarama y Guadalíx, con finante al camino 
real de Burgos, distante cuatro leguasde la corte, 
y útilísimo á toda clase de ganados, se arrienda 
en pública subasta, en la referida villa de Aljete 
el dia 4 3 de junio próximo de once á doce de su 
mañana, bajo las condiciones que se harán presen
tes al tiempo del remate, ó antes en la secretaria 
de ayuntamiento, á la persona que guste ente-* 
rarse de ellas, en inteligencia que la permanencia 
de los ganados que sean en dicha barbechera y 
rastrojera será la de tres meses. 

VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A . 
• •< t ' i • ' t 

Concluye el artículo de granos, inserto en el 
número 4341. 

En el tiempo de escasez, aconseja el mismo 
autor, que se traigan lo* ¿ranos estrangeros ofre-, 
cien do cierta gratiucacion porcada medida, paga
da de contado e» el paraje donde los presenten; 
ttUí medio, dice, e» sumamente sencdlo y menos 
c<Moe<o que hacer compra* por cuenta del e$ia,do¿ 
ento pe$ una laüui/iad de comprarlo re*, movido!,, 
de la reeotapewéi , no tardaiáu en tu rumos d*t' 
tri^o y bajará el jwecío por la frecuente concur
rencia y por ia multiplicación de transportas, , 
b'ttp que por coíiiibioualo* para tascoujpf a>,quje»> 
nin t imidan y dVtfiau á ios ío/asteios. E*le *e- , 
ta quizá el u«edio mejor de precaver b>»Jucouye-

AJAljJUlJ: Imprenta d( I ' J Í A . 

nientes de la carestía, de la mala calidad de loa 
granos, y del susurro de un pueblo, siempre dis
gustado cuando no tiene recurso á la elección j 
precio del género. ¡ 

Precios de granos. Observaciones del mismo 
- autor sobre esta materia. 

E l precio de los granos es loque animad des* 
alienta al labrador, porque si baja demasiado, U 
abundancia le perjudica, pues no pudiendo ven
der, de modo que quede indemnizado délos gas* 
tos que tiene hechos y ha de hacer, tanto paralas 
labores, como para los beneficios de las tierras, 
está imposibilitado de dar las correspondientes, 
porque estos se aumentarán ó irán á menos á pro* 
porción de la esperanza de socorro con sus vea-
tas. 

E l mismo precio es lo que únicamente pro* 
porciona la existencia de los granos en el reino, ó 
su estraccion» pues siempre que su valor en él sea 
inferior al que tiene fuera, la utilidad que en ello 
tendrán los compradores le fiará que salir;'pero 
si fuese mayor, permanecerá en el reino sin nece
sidad de prohibiciones por la pérdida á que se 
esponen en sacarlos. E l trigo r estrangero, por 
el contrario, no vendrá por el arreglo del mayor 
precio, y así deberá ser una balanza éste por una 
y otra parte, pues atendiendo alque tengan nues
tros granos y el de los estrangeros,habrá un ter
mómetro seguro para .adelantar, ó retardar la es-
tracción á nuestro arbitrio, trayéndole ó llevándo
le á proporción de , las circunstancias. No habrá 
necesidad de otra policía que alzar ó bajar los 
derechos oportunamente, sin prohibición ni per
miso para la entrada ó salida: la combinación de 
precios estrangeros con los nuestros ha de ser 
siempre el norte que nos guia. , \ 
- Algunas veces la opinión tiene bastante in
flujo en el precio de los granos.) sin atención á 
su cualidad efectiva , pues aunque el trigo esté 
cano, como haya apariencias de buen cosecha,,sio 
embargo que la porción se va disminuyendo ca
da, dia con el consumo, el precio baja; y al con
trario , aunque el trigo este barato, si no se pien
sa favorablemente de la cosecha, el precio,toma 
luego aumento. Lo que pasa cada dia eu los mer
cados lo comprueba bastante: haya en un mer
cado mas vendedores que compradores, aunque 
el número de estos nunca se dislninuje, porque 
siempre hay necesidad de comprar, se verá bajar 
el precio del trigo. V . . . - t i 

E n íin, se ha de advertir que aunque la ganan
cia de, lo* que comercian en granos, hiciese subir 
algo el pau, utiliza mas el estado y, el pueblo.en 
pagar <m Indo tiempo este aumento (pues que, este 
comercio puede proporcionar nuestra jubsistencia 
eu tiempo de escatwz), que pagujr de una vez á 
doble precio el pan, lo que ocasiona una repenti
na alteración en el animo, y cortil la posibilidad 
deja plebe, 4 ; , 


